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ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en C. A. M. P. S. A.

datos o circunstancIas que permitieran la. identificación de la
persona. que colocó los dispositivos anOnnales en los aparatos
surtidores observados por la Inspección, manifestándose com
pleto desconocimiento por el compareciente; y estimán,dose por
la «Compatifa Arrendataria del Monopolio de Petróleos» que .108
hechos comprobados eonstltuíe.n taIta extremadamente grave
propuso, de conformidad con lo informado por su Departamen
to Comercial y Asesoria Jurídica, la sanción de anulación de
la cOncesión e incautaciáP de las instalaciones y su reversión
al Estado;

Resultand.o 'i!': Que la Sección de Ingenieros de la Delegar
clón del Gobierno en C. A. M. P. S. A. íntorm6 CQlToborando
las.anomalías que se hicieron constar en el aeta. de la· Inspec
ción en que intervinIeron y que no pueden est1marse desvir
tuadas por las afirmaciones de la Sociedad expedientada ni
por el' recotiocimlento hecho días después de los aparatos
surtidores por funcionarios de la Delegación ProvincieJ de In
dustria, por lo que se considera procedente la propuesta de
C. A. M. P. S. A. y comuni-oo.ción de los hechos a los Tribu
nales de Justicia. informando en el mismo sentido la Asesoría
Jurídica de la Delegación del Oobiernoen C. A. M. P. S. A., y,
por último, fué prestada conformidad a dicha propuesta por
la Delegación del Gobierno.

Considerando 1.0: Que las actuaciones se han practicado eon
observancia del procedimiento sancionador prescrito en el ar
tieulo 52 del vigente Reglamento para suministro y venta de
carburantes y combustibles, aprobado por la Orden de 30 de
julio de 1958, según redacción dada por las Ordenes de 31 de
marzo de 1962 y 16 de marzo de 1968; correspondiendo al Mi
nistro de Hacienda la imposición de sanción cuando consista
en la anulación de la concesión;

ConSiderando 2.0: Que en el expediente tramitado y actas
de Inspección inicial resulta probado el montaje en todos los
surtidores de 18 Estación de Servicio expedientada. menos en
uno, destinado a mezcla, de dispositivos ,que permitían que par
te del carburante, aparentemente suministrado, al ma.rcar vo
lumen e importe en los aparatos de ,medición, fuera después
devuelto al depósito subterráneo, causando con ello evidente
lesión en el interés particular y público, por el indudable per
juicio económico para los consumidores y detrimento en el eon
cepto y eficacia <re un servicio en régimen de· monopolio, acen
tuada la gravedad de la falta por la adopción de arteros in
genios mecán1eos con la exclusiva finalidad de falsear las can
tidades de carburante suministrado, lo que implica una inten
cionaUdad dolosa y pennanente, revestida de especial astucia
que obliga a juzgar la falte. con la máxim:a severidad. en cum
plimiento de la obligación primaria de la AdminiBtraclón de
proteger los derechos de 106 usuarios de servicios objeto de C01'1
cesión y velar por la eficacia y buen funcionamiento de los
mismos;

Considerando 3.°: Que la falta cometida se ha de calificar
como muy grave comprendida en el número 2.°, apartad9 C),
del articulo 51 del citado Reglamento, que si bien se refterea
defecto en las medidas de los apa.ra.tos que superen la. toleran
cia máxima establecida por las nonnas que regulan las pesas
v medídss--'l por 100, según norma. cuarta del articUlo 20 del
Reglamento de 1 de febrero de 1952-, hallándose dichos apa.
ratos de8Preeintados, ha de entenderse aplicable.. no obstante
no ~berse quitado el precinto, ya que éste constituye une ga.
rantía de normal cautela en cuanto al defecto de medidas.
pues sin violentarlo cabe que obedezca a defectuosidad no co-
IT<l¡¡i<Io. del _o medidor, en tílnlo que el despreeinto
entraña· acción violenta y decidida para provocar libre defrau
daeión; circunstancia ésta que, sin embargo, concurre en el
pre¡;ente CllSO••1 eludir el deopreélnto con el montaje de m
geniOSOS' .a.i'téfaetos que. permiten llevar a cabo el mismo enga.
fio. sin fAcl! descUbrimiento, destacllndo o.si ,mayor pellgrosid&d
en el ~te y para los intereses de los COIlsmnidores;

Conslctera:rido 4.°: Que la falta cometida. perla máxima. gra,..
vedad que reviste, el perjuicio que origina y la conducta. que
revela. debe ser sancionada con el máyor rigor. imponiendo la
onuJe.ción de 1" con_ón e incautación por C. A. M. P. S. A. de
las instalaciones, según prevé el articulo 52 del ReR'lamento el..
ta.do, dándose a la sanción la publicidad que autoriza dicho
articulo y sin perjuicio de la responaabllldad que en el orden
pena.! pueden aprecia.r en los _ descubiertos 1... Tl'ibu
nales de' Justieta, a los que se habrá de dar conoetiniento,

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de lo.
• compafiio. Arrendatezia del MonOpOllo de Petr6leoe, S. A,». y
elevada por loa. Delegación del Gobierno en la misma, acuerda
imponer a la «Estación de Servicio CastUla, S. L.», la anulación
de la concesión e incautación inmediata por C. A. M. P. S. A. de
las instalaciones. con reversión a favor del Estado, en la forma
que previene el articulo 52, en relación con el 34, del repetido
Reglamento. debiendo hacerse· públ1ea la sanción por la. Dele
gación· del Gobierno y darse eonoelm1ento ~ los l1ecllos a los
Tribunales de JusticIa.

Lo que comunico a V. 1. para su
efectos..

0108 guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 1 de febrero de 1969.

conocimiento y demás..

RESOLUCION de la DireC;elón General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número l. concedida al «Banco de Bilbao», para la
apertura de cuentas restringidas de recaudacfón de
tributos a los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Bilbao» soliciLan
do autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas
de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza·
ción número 1, concedida en 30 de septiem~re de 1964, se con
sidere ampliada a los siguientes establecllmentos:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Albalat de la RiberR.-8ucursal. Peris Mencheta, 27, a la; que
se asigna el número de identificación 46-1-11.

Demarcación de Hacienda de Alicante

Bañeres.--8ucur&aL Fray Leonardo, 2, a la que se asigna el
número de identificación 04-1-11- .

Benisa.-Sucursal. Calle del Caudillo, 81, a la qUe se aSIgna
el número de identificación 04-1-12.

Demarcación de Hacienda de Albacete

Casas Ibáñez.--Sucursal. Paseo General Ochando, 8, a la
que se asigna el número de' identificación 03-1-02.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

La Victoria de Acentejo.-5ucursaL Carretera g~neral «T~!1
que de Animas», a la que se asigna el número de IdentlflcaclOU
38-1-12.

Madrid, 17 de enero de 1969.-El Director general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Tribunal de Contraba1Uio de
Algeciras por la que se h.ace públ!co el acuerdo
que se cita.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 5ó Y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú~
mero 408/68 el siguiente acuerdo:

1 <1 Declarar cometida una infrácción de contrabando de
minima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13
de la Ley citada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Mustapha
Bo Moha.med.

3.<1 Imponer 1& siguiente multe.: 825 pesetRB.
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad de ocho días.
5.0 Decla.rar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugtU" a la concesión de premios a 10.."1

aprehensores.

Requerimiento.--Se requiere al inculpado para que, bajo su
responsab11idad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para h~r
efectiva .la multa impuesta, y si 10 posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aprox:imAdo, enViando a la secre
taría de este· Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con. el 8uficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. 8i no los posee,o poseyéndolos no
cmnpl1menta lo dispuesto·en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato emnpl1miento de -la pena subsidiaria de
privación de libertad a razón de un día. por cada 84 pesetas de
multa, con el limite máximo de un afto.

1.0 que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conoctmiento del interesado.

Algeciras, 25 de enero de 1969.---El S€eretarto.-V.o B.o: El
Presidente.-'560~E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace públtco el jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de Jos súbditos itaJianos
Mlchele Millacorl Y del llaJIU>do Gino y posiblemente conocido
por Ca.rmelo o Comello, por la presente se· les nat1flca que el
Pleno del Tribunal Eoonómico-Administrativo Central, en sesión
de 1'7 de diciembre de 1968,· fallando sobre el fondo del recurso
númel"o 37/68, promovido contra. fallo dictado con fecha 8 de
enero de 1968 por el Pleno de este Tribunal Provincial de Con
trabando en su expediente '79$/67, a.eordó desestimar el recurso
interpuesto, revocando, no obstante, el fallo recurr1do, en el sen
tido de imponer, entre otras multas, las siguientes:



1704 4 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 30

A MicheJe Minacori y al llamado Gino. 5J6J501,68 pesetas a
cada lila de ellos, confirmando los demás pronunciamiento..'i
del tallo; contra cuyo fallo podrán interponer, en el plazo de
dos meses, recU'rSO contencloso-a-dministrativo ante la S~ CO
rrespondiente del Tribunal Supremo de Justicia y cuyas multas
deberán ingresar, precisamente en efectivo. en esta Delegación
de Hacienda. en el plazo reglamentario.

Barcelona, 27 de enero de 1969.-EI Secretario,-V. By: El
Presidente.-558-E.

RESOLUC¡ON del Tribunal de Contrabando de Ma·
drid por la que se hace público el tallo que se cita

Desconociéndose el actual paradero de Leopoldo Rojas
Alvarez y representante legal de «Automóviles Guiral», cuyos
domicilios eran: el primero, desconocido, y el segundo, en ave
nida de Roma. número 37, de Barcelona, se les hace saber por
el presente edi.cto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia 16
de noviembre de 1968, al conocer el expediente numero 55/67,
acordó el si¡;uiente fallo:

1.<' Declarar cometida mfracclOn de contrabando de mayor
cuantía, comprendida en el numero 1 del artículo 13 de lo
Ley de Contrabando, en relación con 18 aprehensión de un au
tomóvil {{Mercedes-Benz», valorado en 350.000 pesetas.

25' Declarar responsables de la expresada infracción en
concepto de autores a Luis Guiral Guarga y Leopoldo Rojal:;
Alvarez.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan·
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: agravante
octava del artículO 18 por reincidencia en la comisión de hecho!"
análogos, aplicable únicamente 61 señor GuiTa1 Guarga.

4.° Imponer las multas sigu""ientes:

Base Tipo Sanción Sus. comlso
----

Lui.s Guiral Guarga 175.000 534 (:'~, 934.500 175.000
Leopoldo Rojas Alvarez 175.000 467 " 817.25<)' 175.000

Totales ... 350.000 1.7~1.75O 350.000

5.e Absolver de toda responsabilidad en materia propia de
esta Jurisdicción e. los demás encartados en el expediente, a la
vista de su actuación en los hechos probados ante el Tribunal
devolviendo el automóvil l:\prehendido a don Martín Blázquez
García, actual propietario del m.ismo, y comprad-or de buena fe.
Dicha devolucíón se efectuará una vez que adquiera firmeza
el presente fallo.

6.0 Exigir en sustitucion del comiso del automóvil su valor
cifrado en 350.000 pesetas, a ingresar cada inculPado según He
indica en el pronunciamiento cuarto.

7.° Declarar hay lugar a le. concesión de pretlÚo a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de 16 fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicbo fallo se puede inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de le. publicación de
esta notificación, significando que la interposiclon del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolven
cla se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de priva·
ción de libertad e. razón de un día de prisión por cada 96 pe
setas de multa no satisfechas y dentro de los límites de dura
ción máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum·
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla.maciones económico-ad~

ministrativas de 26 de noviembre de 1959.
Madrid, 19 de noviembre de 1968.-EI 8eeretario.-V,o B.O: El

Delegado de Hacienda, Preside-nte.-622-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma~

drid por la que se hace público el fallo qu.e se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Domingo Robles Ló
pez y Anibal Javier Bautista Torres, qUe tuVieron sus últimos
domicilios conocidos en; Tetuán. calle de Antonio Maura, nÚM
mero 6, el primero, y en Madrid. calle de Joaquín María López,
número 23, el segundo, se les hace saber por medio del pre
sente edicto 10 siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en su sesión
de Comisión Permanente de fecl1a 3 de diciembre de 1968, al
conocer del expediente de este Tribunal número 368/66, instruido
por aprehensión del automóvil matrícula MM387.709, ha acordado
dictar el siguiente fallo:

({La Sala Tercera de Contrabando del 'Tribunal Económico
Administrativo CentraL fallando sobre el fondo de los recursos
de apelación interpuestos por don Luis Guiral Guarga y don Sa~·

vador Martín Moreno contra el fallo díctado en 14 de febrero
de 1968 por la Comisión PenI1anente del Tlibunal Provincial
de Contrabando de Madrid en su expediente núme!"o 368/66,
acuerda: Desestimar ¡os recursos interpuestos y confirmar el
fallo recurrido.))

Asimismo se fes. comunica que contra el expresado fallo
pueden recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plaz0 de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la presente comunicación. signifi
cando que dicho recurso no susp-ende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero del artícu~

lo 85 de la IJey).
Madrid. :n dt' enero ele 1969.--El Sf'cn~tario del Tribunal.

55Q-E.

RESOLUCION del Tribunal áe Contrabando de Ma~

drid por la que SE' haf'f' '!JúlJlic() el fallo que se cita

Desconocléndose el actual paradero de Anibal Javiel Bau
tista Torres. cuyo último domicílio conocido era en Joaquín
Malia LÓpe.-.. número 23. de Madrid. por medio dej presente
edicto Be le hace saber lo siguiente'

El Tribunal Económico Administrativo Central en su sesión
de Comisión Permanente del día 3 de diciembre de 1968, al
conocer del expediente de e¡:;te Tribunal número 368/66, ins
truido por aprehensión df' un automóvil ha acordado dictar
el siguiente fallo:

«La Sala Tercera de Contrabando del Tribunal Económico
administrativo Central, fallando sobre el fondo de los recursos
de apelación interpuestos por don Luis Guiral Guarga y don
Salvador Mat.tin Moreno, contra el fallo dictado en 14 de fe
brero de 1968 por la Comisión Petmanente del Tribunal Pro-.
vindal de Contrabando de Madrid, en sU expediente llúme·
ro 368/66, acuerda: Desestimar los recursos interpuestos y con
firmar el fallo recurrido,})

Asimismo se le comunica que contm el expresado fallo pue
de recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal
Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde
el dia siguiente al de la presente comunicación. significando
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo caso primero, articulo 85. y caso
primero. articulo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el {{Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid, 2'i' de enero de 1969.-EI Secretario del Trlbunal.
554-E

RESOLUCION del Tribu.nal de Contrabando de Ma
drid pCn la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Pérez Fer
nández, Cornelio Aldosa Casanovas y José Ramírez Garrote,
cuyos últimos domicilios fueron, respectivamente, Martínez Mal
donado. número 24, de Málaga; Andorra, y Virgen del PUar,
número 26, de Madrid, se les hace saber, por el presente edic.
to, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesión del dia
24 de enero de 1969, al conocer de] expediente número 100/67.
acordó el sigLti.ente fallo:

1." Declarar cometidas dos infraciones de contrabando de
mayor cuantía, ambas comprendidas en el número 1 del ar
tículo 13 de la vigente Ley de Contrabando, en relación con
la importación ilegal de un automóvil en cada una de ellas
«Mercedes-Benz», valorad{)s, respectivamente, en 300.000 pe
setas y 300.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la primera' infracción, en con
cepto de autores a Luis Gutral Guarga, Ramón Juncosa Vall
bona, Antonio Onses Wauwll, y como cómplice a Antonio Pérez
Fernández, y responsables de la segunda, en concepto de au
tores, a Luis Guiral Guarga, Ramón Juncosa Vallbona, Ro
berte Nahon Cene y José Ramirez Garrote. y como cómplíces
a Antonio Perez Thrnández. Siendo responsable subsidiaria en
esta última infracción Roberte Nahon y su esposo. José Jorge
Nahon_

3.0 Declarar que en ambas infracciones es de estimar la
circunstancia modificativa de la responsabilidad, agravante
octava del articulo 18, por reincidencia en la comisión de he
chos análogos. únicamente al inculpado Guiral Guarga.

4. Imponer como sanciones por dichas infracciones las
multas sigui€nte8:


